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ciado, ]os obtarán ante ]a Junta Guber- 792 
nativa con documentos fehacientes: lnde 
pobreza. notoria: 2<> de aplicación é ins- LEY DE 10 DE MAYO DE 1851, .fijmul-0 los· 
trucción, y 3º, de buena conducta; si1~ gastos públicos par<i el mio er.on&m.ico <fo 
viendo para estas dos últimas califica- 18::",l .-\ 1852. 
ciones ~s certi_ficaci~nes anuales de sus El Senado ,. Cámara de ReprescntAntes 
resp~hvos ca~e_<Iraticos1 l~s. ~iotas ~e de la República de Venezuela, reunidos 
ésto,, en loJ C:,tados tr1me,,_tie" que ~e en Congreso. decretan: 
pasan al ''1cerector. y el libro de exá- ~ ' . , 
menes anuales que Íleve el Secretario. 1 _A.rt-. 1 º ~e asigna I?ara los g-~t-0s P!:1-

? . . , , 1 bhcos del ano econóllllco de 1851 á 1852, 
A.rt. _3_ E1 Secretario tendra ~emas la cantidad de dos millones seiscientos 

de los derec~os que se le_ han_ ~igi~ado I ochent.-1 y ocho mil ocho cientos noventa b la colación de grado,,, lo,, :,igi.uen- pesos, cliez y seis centavos. 

1? Por presentación de cm-sos ga
nados en , o~as Universidades, para 
graduarse e mcorpor-arse en éstas, tres 
pesos. 

2° Por la presentación á cátedras y 
la instrucción del expediente de mér 
ritos pagará cada opositor, tre.s pesos. 

3° Por el título de catedrático, diez 
pesos. 

4° Por el títn1o despachado al nuevo 
Secretario que se elija, ó a1_:A.uministrador, 
die-z pesos. 

5° Por el de catedrático jubilado, diez 
pesos. 

6° Por cada e-dicto de oposición de 
grado é incorporación, un peso. 

7° Por las certificaciones y testimo
nios, ocho reales por la prin1era foja y 
dos reales por cada una de las demM. 

So Por los expe-dient~ contenciosos, 
seis pesos, que pagará el que resultare 
condenado, y si pasare de cuarenta fólios, 
un real más por cada folio. 
~ 24. A.demás pagará para la caja 

de la Universidad en razón de cada 
expediente _ contencioso, doce pesos el que 
resultare condenado. 

A.rl 2-5. Se deroga la ley de 21 de 
abril de 1849. 

Dada en Caracas á 1 º de mayo de 1S51, 
año 22 de la ley y 41 de la Independen
cia.-EJ Presidente del Senado, Juan A.11,

tonio Barbosa.-El Presidente de la Cá
mara de Representan~s, Manuel M. 
Echa11día.-El Secretario del Senado. 
José .A,igel Preire.-EJ Secretario de 1.á 
Cámara de Representantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 10 de 1851, año 22 de la 
Ley y 41 de la Independencia.-Ejecúte
se . .:.._j _ G .. Mo11ágas.-Por S. E.-E1 Se
cretario de Estado en los Despachos del 
Interior, Justicia y Relaciones Ext~riores, 
Pra11cisoo .Aranda·: 

-~ 1º 
~ 

DEPAR.TA:i\IE!~TO DEL INTERIOR. 

PODER LEGISLATIVO 

01í-ma·rti <lel 8e-na,lo 

Un Secretario per
manente con ciento 
cincuenta. pesos men
suales por tres meses 
de sesiones y cincuen-
ta en los de receso. . . 900, 

Un oficial mayor 
permanente con seten
ta. y cinco pesos men
suales por tres meses 
de sesiones v 25 en los 
de receso. _~_ . . . . . . . . 450, 

Dos oficiales con 
cincuenta pesos por 
ti-es meses. . . . . . . . . . 300, 

Un portero con qui
nientos pesos al año 
con obligación de 
asistir á la~ Secretaria 
del De:,--pacho dm-an
te el receso del Con-
greso............... 500, 

G-ast-0s de escritorio 
á veinte y cinco pesos 
mensuales . . . . . . . . . . 75, 

G-astos de almnbra· 
do en tres meses. . . . 50, 

Un sirviente por 
tres_ meses. . . . . . . . . . 45, 

A.l mismo sirYiente 
ocho pesos mensuales 
durante el receso. con 
obligación de ' ha
bitar en la casa de] 

Van .......... . 2.3'2-0, 
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Vienen ........ . 
Contrreso. para cui
darla, aséarla y dar 
cuenta á los Secreta
rios de las Cámara:=. 
de 12.s noYcdades qué 
ocurran ........... . 

G<í11u1r<t de Represe11-
ta11tes 

Por los mismos 
empleados. sueldos y 
gastos quéla del Se-
nado .............. . 

Un taquígrafo con 
375 pesos me!k--uales 
durante las sesiones .. 
Yiálico ·y dietas de 

Bmiadores y Repre
se11ta11les. 
Para viático v die

ta de treinta Senado
res y sesenta v dos 
Re.presentantes ~ con 
arree-lo al decreto de 
23 ele abril de JS:16 

Para cubrir la defe
rencia que pueda re
sultar en los indi,i
cluos qne residan fue
ra de las capitales, 
comprenclidos los Se
nadores y Represen
tantes ele las nuevas 
provincias ele A.ragua 
y Guárico que no tie
nen por la ley asigna-
ción especial ....... . 

PODER E.JE{;UTJVO 

Altos fu11cio11arios 
El Presidente ..... 
El Vicepresiclent~. 
Cuatro Consejeros 

á 1.S00 pesos cada 
uno ............... . 

Un oficial para la 
Secretaría del Conse
jo y gastos de escrito-
rio ........... - . - .. -

Secretaría. del Interior. 
Un Secretario ..... 
Un jefe de sección 

'
7
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2.320, 

72, 

89.:319, 

2.000, 

S.000, 
4.000, 

7.200, 

2.320, 

1.125, 

91.519, 

S00, 20.000, 

2.-100, 

2.400, Ui.356, 

V1enen ........ . 

designado pani oficial 
mayor ........... -.. 

Cuatro jefes ele sec
ción á 1.400 pesos 
uno ............... . 

Seis oficiales de ní1-
mero á SOO pesos cada 
uno ......... -· .. ---

Un portero ...... . 
Gastos de escrito-

rio ................ . 

Gastos de la casa de 
Gobier110. 

Para alumbrado .. 
Un sirviente para 

las Secretarías del 
Despacho .......... . 

Impre11ta. 
Para impresiones 

oficiales ............ . 

Gober11adores y sus 
8ecrelarías 

Para el p.wo ele 15 
Gobemaclores y sus 
Seeretarios. seiún la 
lev. se les· a.sig-ua lo 
sjgmente: ~ 

Para.quince Gober
nadores á J .S00 pesos 
Para sus Secretarios. 

Par-~ el sueldo del 
Gobernador y su Se
cretario de !a. nueva 
provincia ele la Portu
!!llesa. en los seis me
ses de enero á junio 
de 1S52 ............ . 

Asig11aciones eclesi<is
ticas. 

2.~00, U7.356, 

2.000, 

6.GG0, 

4.SC-0, 
500, 

300, 

72, 

ISO, 

27.000, 
24.000, 

I.-700, 

lü.600, 

4-.000, 

52.700, 

Para la Diócesis ele 
Caracas, inciuycnclo 
fas asi!!naciones he
chas á fa Universidad 
y Seminario v la, del 
cura ele la párroqtúa 
de San Juan ele esta 
ciudad igual á la que 
®zan los demás cu
~ de la misma. se
!!Úu la ley ele 1, de 
~ayo de· 1su . . . . . . . 56. 716, 

Van . . . . . . . . . . . 56,716, 189.908, 
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Vienen. . . . . . . . . 56.716, 189.908, 
De Ja, cantidad 

asienada á la mitra 
de "ia misma Diócesis, 
toman\ el Poder Eje
cutivo la de dos mil 
pesos para el Vicario 
capitular durante la 
vacant~ ............ . 

Para la Diócesis de 
Mérida. conforme á la 
mi.sma'ley.......... 30.970, 

Para la Diócesis de 
Guayana, según la 
precit.ada ley. . . . . . . . 18.050, 

A la Diócesis de 
Guayana, para la 
enseñanza eclesiástica 
de jóvenes de su obis
pado. según el artícu
lo 1 °'del decreto de 13 
de mayo de 13:l:7. . . . . 2.000, 107. 736, 

I11str11ccióa púlJlica 
A la Universidad 

de Caracas por la d0-
tación de las cátedras 
de elocuencia. y me
nores, según ei par-á
grafo 1 º del artículo 
1 º, ley XIII del Códi
g~ de instrucción pú-
blica . . . . . . . . . . . . . . 200, 

A la misma, por 
rédito anual de 21.838 
pesos 68 cent-avos, 
bienes de temporali
dades ·que entraron 
en tesorería., y según 
el parágrafo segundo 
del mismo artículo.. 1.091,90 

A la misma., la ren
ta fluctuante de 500 
á $ 600 que abonaba 
la Tesorería de diez
mos, de la suprimida_ 
canongía leetoral, se
gún el pará!mlfo ter
cero del citado artícu-
lo ......... .-. . . . . . . 550, 

A la Universidad 
de Mérida, por auxi
lio del Tesoro público 
según la ley 13 del 
Códie-o de instrucción 
pública. ,, ........ , .· s.ooo, 

------,---~-
V a.q ........... ·4.&H,90 297.6-14-, 

Vienen ......... 4.841;90· 297.644, 
A la misma, por lo 

que se ·le adeuda y 
que ha dejado de in
cluirse en los años eco 
nómicos de 49 á 50, 
y de 50 á 51. . . . . . . . 2:000, 

A los colegios na
cionales seinín el de
creto de 1 ¡, de abril 
de 1842 ............ 13.000, 

Al colel!'.io nacional 
de Guayana por ré
dito anual de 14.028 
pesos 12 centavos, 
según el decreto de 
8 de febrero de 1838. 701,-10 

Para el colel!io na
cional de Cu.maná, 
según el decreto de 16 
de marzo del año pró-
ximo pasado . . . . . . . . 3.000, 

A la escuela de Cu
maná por rédito anual 
de 3.500 pesos que 
entraron en el tesoro 
público por fundación 
de la señora Maria 
AlcaJá .............. 175, 

Para auxiliar la 
educación primaria 
de Apure, conforme 
al decreto de 7 de 
mayo de 1842. . . . . . . 2.400, 

Para auxiliar la de 
Margarita, según el de 
5 de abril de 1848... 800, 26.918,30 

ADMIXISTRACIÓ~ DE JUSTICIA. 

Corle Suprema. 

Cinco Ministros á 
2.800 pesos cada uno, 
según el artículo 1 º de 
la ley de 28 de abril 
de i848............. 14.000, 

Para el Secretario 
R~tor de la misma 
Corte. . . . . . . . . . . . . . . 3.000, 

Un portero según 
dicho artículo....... 300, 17.300, 

Cortes Superiores. 

Para los cuatro Mi-

Van .. , .... , ... 341.862,30 
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Vienen ........ . 
nistros de las cuatro 
Corles Superiores á 
9.600 pesos cada una, 
se!!ún el articulo 1 º 
de~la. ley de 2S de abril 
de 1848. . . . . . . . . . . . . 38.400, 

Para cuatro Secre-
tarios Relatores á 
3.000 pe...::os cada uno. 12.000, 

Para alquileres de 
las casas de las cuatro 
Corles . . . . . . . . . . . . . 1.9S0, 

Para cuab-o porl~ 
ros de las mismas 
Corles Superiores á 

341.S62,30 

300 pesos cada uno. . 1.200, 5.3.5S0, 

Jueces de Prouillci<i 

Para los dos de Ca
racas v los de Cara
bobo, ·Barqui.simeto y 
Guayana,_ á l.S00 p~ 
sos cada uno. . . . . . . . 9.000, 

Pará los de Cuma
ná, Maracaibo y Arn-
gua, á 1.600 pesos ~ 
da uno. . . . . . . . . . . . . 4.800, 

Para los de Mérida, 
Tmjillo, Coro, Barce-
lona, Guárico, AJ,>ure, 
Margarita y Bannas, 
á 1.400 pesos cada 
uno................ 11.200, 

Para el de la nueva 
pro,incia de la Por
tu!!llesa en los seis 
meses de enero á junio 
de 1852 al respecto de 
1.400 pesos cada. uno. 700, 

Para los Secretarios 
de dichos jueces al 
re,..c:pecto de la asigna-
ción de éstos ...... _.. 12.S50, 

Para diez v seis al
guaciles de ~les mis
mos jueces á 200 pesos 
cada uno, y 100 pesos 
más para el alguacil 
de la nueva provincia 
de la Portuguesa. . . 3.300, 41.850, 

Obras Púhlica$-
Para la apertura y 

Van .......... . 43-7.292;30 

Vienen ........ . 
mejora de los caminos 
y comunicaciones flu-
\iales. conforme á la 
ley dé 10 de mavo de 
18'17, si fuere posible, 
después de cubiertos 
los gastos preferentes 
del servicio personal 
presupuesto, y del 
crédito público; de-
biéndose tomar de 
aquí lo necesario, para 
cumplir lo que se dis-

437.2~2,30 

pone por el articulo 
14 de fa misma...... 160.000, 

Para pagar á Feli
ciano Montenegro Co
lón, según el decreto 
de 2 de mayo de 1849. 6:000, 

Oo11d1tccióu de presos 
Para el pré y paga 

de la milicia nacio
nal cuando se emplee 
en con<!ucción de pre-
sos................. 1.000, 

Para la inmigra
ción v reducción de 
indígenas según las 
leyes vigentes. . . . . . . 10_.000, 

Hospifoles de Lázaros 
Para anxiliar á es

tos establecimientos, 
se!!Ú.Il el decreto de 
30~de mayo de 1846.. 6.000, 

R.ei11tegros 
Se t~ndrá á dispo

sición de los indíge
nas de la Victoria, á 
fin de que puedan res
catar aquella parle de 
sus reguardos que fue 
enagenada para pago 
de cosuis y gastos de 
remate, y saldar tam
bien la diferencia res
tante, dos mil ciento 
setenta y ocho pesos. 2.i-78, 

Se encarga al Poder 
Ejecutivo que dicte 
las medidas conducen
tes.á la proporcionada 
distribución de dicha 
suma, y exacta apli-

Va.n .. , . . . . . . . . 2:178¡ 62-0:292,30 
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V icncu . . . . . . . . • ~J ,S! 
t:ación á su objeto, 
onleilando al mismo 
tiempo que cese de 
cobrarse á los referi-
dos incligenas el im-
puesto ~ de justicia, 
condonado por el de-
creto de 25 de febrero 
de 18-50, y en el caso 
de haber sido va co-
brado se les devolve-
rá; destinándose al 
efecio la cantidad de 
mil ochocientos vein-
te y dos pesos. . . . . . . l.S22, 

Total .......... . 

4.000, 

624.292,30 

§ 2º 

DEPART.A.ME!~TO DE HA.Cfil~DA 
Secretaría tle Hacienda 

Un Secretario..... 2.400, 
Un jefe de sección 

designadQ para oficial 
mayor . . . . . . . . . . . . . 2.000, 

Úinco jefes de sec-
ción . . . . . . . . . . . . . . . "7.000, 

Ocho oficiales de 
número ............ . 

Un port~ro ...... . 
Gastos de escriiorio 

TRIBUXAL DE CUENTAS 

Tres contadores á 
dos mil ochocientos 

6.400, 
500, 
300, 1S.600, 

pesos cada uno ... ·. . S.400, 
Par-a el pago de de

pendientes, portero y 
escritorio. . . . . . . . . . . 4.070, 12.4 ,O, 

TESORERÍA GENERAL 

El Tesorero y Con
tador generales á dos 
mil ochocientos pesCis 
cada uno. . . . . . . . . . . 5.600, 

Pani el pago de de
pendientes, gÍ1arda al
macen, portero y gas-
tos de escritorio..... 6.000, 11.600, 

ADMTh'lSTRACIOXES DE 
ADU.L'\AS 

La. G11aira 
Un administrador. 3.000, 

Van . . . . . . . . . . . 3.000, 42.670, 

Vienen ....••... 
Un interventor,, .. 
Para el pago de de· 

pendientes, guarda 
almacen, portero y 
gastos de escritorio .. 

Higuerote 

Un administr-ador. 
Un interventor .... 

Puerto Cabello 

Un Administrador. 
Un interventor .... 
Para el pago de 

dependientes, guarda 
almacen, portero y 
g-astos de escritorio .. 

Oi-ucla<l Bolímr 

Un administrador. 
Un interventor .... 
Para el pago de 

dependientes, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escritorio .. 

Guaya11a lu ·rieja. 

Un administrador. 
Colombia 

Un administrador. 
Un interventor .... 

,lfamcaibo 

Un administrador. 
Un interventor .... 
Para el pago ele 

dcpendienies, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escritorio .. 

G1wum1í 

Un administrador. 
Un interventor .... 
Par-a el pago ele 

clepenclicntes, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escritorio .. 

Bm·1·m1cas 

Un administrador. 
Un interventor .... 

Van .......... . 

::UJtlÚ! 4~.(i1U, 
2,000, 

S.100, 13.100, 

1.000. 
SOÓ, 1.SOO, 

2.S00. 
l.SOÓ, 

4.,,00, 9.100 

2.200. 
v;oo; 

3.300, 

1.000. 
soo; 

2.200. 
1.500; 

3.300, 

2.000, 
1.200, 

2.000, 

1.000, 

"7.000, 

soo, 

1.S00. 

7 .000, 

:,.200, 

S00, 1.800, 

!J0.2í0, 
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Vieueií ........ . 

Oanípa110 

Un administrador. 
Ún interventor .... 

Omio Oolorado 
Un administrador. 
Un inter\"entor .... 

Barcelo11a 
Un administrador. 
Un interventor .... 
Para el pago de 

dependientes, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escritorio .. 

Soledad 
Un admini.:,--trador . 
Un int~rventor .... 

La Vefo. 

Un administrador. 
Un intervent-0r .... 
P·ara_ el pa,,cro de 

dependientes, guarda 
almacén, portero y 
gastos de escrit-0rio .. 

.Adícora 
Un administrador. 

Sauírida 
Un administrador. 

Oumm·ebo 
Un administrador. 

J·uau Griego 
Un administrador. 
Un interventor .... 

Pampa/ar 

Un administrador. 
Un intervent-0r .... 

Tcíchira. 
Un administrador. 
Un interventor .... 
Para alquiler de 

casa y gastos de escri-
torio·._--_ ........... . 

\1~ .. , ....... . 

~10.270; 

i.200, 
S00; 2.000, 

1:200, 
S00, ·2.000, 

l.GOO, 
1.000, 

1.480, 

1.000, 

4.0SO, 

S00, 1.800, 

2.000, 
1.200, 

1.4SO, 4.6S0, 

500, 

500; 

500, 

900. 
600; 1.500, 

900, 
600, 1.500, 

1.200, 
S00, 

300, 2.300, 

111.630, 

Vienen ........ . 
Río Oaribe 

Un administrador 
Oomisió11 <le. atlmi1,i.~-

tra<lores 
Las que les con·es

pondan conforme á 
las respectivas leyes. , 

RESGUARDO DE ADUA-
NAS 

La Guafra. 

Un comanclantc... 1.300 
Cuatro cabos. veiri-

te y dos celadores, un 

í 1.1.(i~lO: 

,oo, 

patrón y catorce bo-
gas. . . . . . . . . . . . . . . . . 15.000, lG.300, 

Higuerote 
Un comandante ... 
Un cabo y ocho ce-

ladores ............ . 

Puerto Oabello 

Un comandante ... 
Dos cabos, doce ce-

ladores, un patrón y 
seis bogas ......... . 

raracuy 

600, 

2.2S0, 

1.100, 

8.000, 

Un comandante... 1.000, 
Tres cabos y doce 

2.830, 

!l.100, 

celadores........... 3.'iS0, 4.'íS0, 

Oolombic, 
Un comandante... 'i40, 
Un patrón y cuatro 

bogas . . . . . . . . . . . . . . -1.620, 2.3G0, 
Bolívar 

Un comandante... 1.000, 
Dos cabos, diez y 

seis celadores. un pa-
trón r cuatro bogas 6.708, 7.708, 

G1u1y<111a. la cieja. 

Un cabo v cuatro 
celadores .. ~. . . . . . . . 1.620, 

Maracaibo 
Un comandant.c... 1.000, 
Dos cabos, quince 

Van . . . . . . . . . . . 1.000, 157.078
1 
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V"ienen ........ , 1.000, 157.078¡ 
celadores, dos patro-
nes y ocho bogas.,. 7.4-76, SA-76¡ 

Oll-malilÍ, 
Un comandante... 1.000, 
Tres cabos, doce ce-

ladores, nn patrón y 
seis bogas.......... 6.312, 7.312, 

Oarúptmo 

Un Comandante... S00, 
Un cabo y cinco ce-

ladores, tres patrones 
y catorce bogas.... 4.96S, 5:768, 

Barrancas 

Un cabo. cinco ce
ladores, trés patrones 
y catorce bogas. . . . 2.S80, 

Giiiria 

Dos cabos y ocho 
celadores . . . . . . . . . . . 2.640, 

Río Caribe 

Un cabo y tres ce-
Lw.ores . . . . . . . . . . . . . LOSO, 

Oa,,o Colorado 
Dos cabos v diez ce-

ladores ..... ·_ . . . . . . . 3. eo, 
Barcelo11a 

Un comanclantc... 1.000, 
Cuatro cabos. ca-

torce celadores, Ún pa· 
trón y nueve bogas.. 6.768, 7.76S, 

8oletlctcl 

Un cabo. tres cela
dores. un · patrón v 
tres bogas ......... ~ l. 796, 

I.,a. Vela 
Un comandante... l.000, 
Cuatro cabos á 

pie, uno de á caballo 
veinte v nueve cela
dores ele á pie, seis de 
á caballo, un patrón 
y diez bogas........ 12.780 13.íS0, 

8azcíritlu 

Un cabo v cuatro 
celadores ... ~ . _ . . . . . . l.500, 

Van 
4 

213.198, 

Vienen ........ . 213.H>S, 
AdíciJra 

Los mismos em-
pleados ........... . 1.üOO, 

Oumal'ebo 
Los mismos em-

pleados ........... . 1.500, 

J1u111- Griego 
Un cabo. cinco ce-

ladores, mÍ pah"ón y 
cuatro bogas ....... . 2.GG~, 

Pampalt1r 
Un cabo. seis cela-

dores, un · patrón y 
cuatro bogas ....... . 2.808, 

lJmi A.11to11io del 
Ttíchim 

Un comandante... ::;oo, 
Un cabo :v ocho ce-

ladores .... · ... __ .. . . 2.2S0, 2.780, 

Para el pago de los 
celadores que se au
menten en los res
guardos con el objeto 
de custodiar las sali
nas y para gratifica
ción de los mismo,:. 
mientras estén em~ 
pleados en· dicho ser-
vicio . . . . . . . . . . . . . . . S.000, 

Para la dotación 
del res¡ruarclo man
dado establecer en 
Pedernales por la ley 
de 3 de mayo de 1849, 
y que an·eglará el 
Poder Ejecutivo, bajo 
las órdenes de un co
mandante depenclicn
te de la aduana de 
Barrancas. . . . . . . . . . 8.000, 16.000, 

Resg1u1rdo marítimo 
Para el costo per

sonal y material ele! 
resguardo marítimo 
que el Poder Ejecuti
,·o juzgue convenien
te mantener para ce
lar el contrabando. 
de conformidad co1Í 

Van .......... . 240.~, 
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Vienen. , . , ... , . 
la lev de 19 de mayo 
de i84.3 ......... ." .. 

lSali11as 

. AJ::aya-Un depo-
sitario ............ . 

A.reo-Un deposi-
tario .............. . 

Pampatar-Un de-
positario ........... . 

Coche-Un deposi-
tario .............. . 

Píritu-Un expen
dedor......... GQ9, 

·Píritu un de
positario. . . . . . 300, 

Unare- Un 
expendedor ... 

Unare- Un 
depositario .. 

300, 

300 
' 

Morro y Botoncillo 
-Un depositario .... 

Tortuga- Un de-
positario .......... . 
: Chichiriviche- Un 

oepositario ........ . 
Manzanillo - Un 

depositario ........ . 
La Hovada - Un 

depositario ......... . 
Salina rica - Un 

depositario ........ . 
_I~e-Un de~ 

<SitariO ............ . 
Sinamaica-

Un expendedor 300, 
Sinamaica-

Un depositario -300, 

Mitare- Un 
depositario.... 300, 

Mitare -Un 
expE}ndedor . . . 500, 

Guaranao-
U n depositario :>00, 

Guaranao-
Un depositario 500, 

Los Taques - Un 
depositario ......... . 

700, 

300, 

300, 

500, 

S00, 

600, 

300, 

300, 

300,-

300, 

420, 

300, 

600, 

S00, 

1.000, 

300, 

240.354, 

30.000, 

Y an - , ... ·. . . . . . S.120, .270.354, 

Vienen ........ . 
El Cafi~Un de-

positario . · .......... . 
Costa aITiba- Un 

expendedor ........ . 

S.120, 270.3a4. 

300, 

300, 
Pm"it. tompra de 

utensilios, repai"iu:ión 
de C,'halauas. cons
trntción de Í"imchos. 
costo de a1'1"ilnqnc ); 
demás gastos de &.li-
nas ............... . l 0.000, 18.720, 

CORREOS 

A.clmi11istraci611 Oe;wral 
Un admistrador .. . 
Un interventor ... . 
Para pag·ar depen-

dientes, alquiler de 
ca...<:a. gastos de escri
torió 3, reparación de 
balijas ............. . 

A.clmú1istracio11es 
pri11cipales y subalternas 

Provincia de Cara
cas. 

Guaira-Par-a suel
dos, ca...<:a, dependien
diente y ~scritorio ... 

Ocumare - Para. 
gastos de escritorio .. 

Petru-e-Pm-..1- ~s
tos de escritorio.::-... 

Gnarenas - Para 
e-astos de escritorio .. 
~ Cauca2"Ua - Para 
e-astos de escritorio .. 
RíoChic~Para~ 
tos de escritorio':' ... 

Curiepe - Pm-a 
(!'UStos de escritorio .. 
~ Capaya- Para un 
conusionado ....... . 

j Comisiones que se 
, presuponen pam sn-
1 balternos .......... . 
1 

Salarios ele co11cluctores 

Correo de Caracas 
á La Guai.t"il ....... . 

1 Idem ideQI á Barce
lona por contrata .... 

y •an .......... . 

2.400. 
1.:200: 

900, 

!), 

24, 

20, 

14, 

1S, 

9, 

24, 

100, 

l.Gl 7, 

1.300, 

G.900, 

l.11S, 

2.!)17, 297.092, 
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V.ieucu ________ _ 

Idem ick:m á Valen-
cia por contrat.l ___ _ 

ldcm ielcm á Bolí-
var por contnlta, ___ _ 

lclem ielcm á Vir;to-
ria. por contrata. ____ _ 

lclem ele Oaucag-na 
á Capaya _______ -~ __ 

lelem ele Ocnmm·e á 
Santa Lncia _______ _ 
lclem ielem á Cúa. ___ _ 

I'rovi11cia- de A rag11u 

Victoria - Sueldo 
del administrador 
principal _________ . _ 

Cura-Para sueldo 
del administrador. __ 

Tunuero-Pa.ra- id_ 
idem _______________ _ 

Maracay-Para id_ 
idem ______________ _ 

San Sebastián -
Para gastos de e..."<:1-Í-
torio _":: ____________ _ 

Colombia-Para- i<l 
idem ______________ _ 

Gomi~ión que se 
presupone para los 
¡¡ubalt-emos ________ _ 

Salarios de co11d11ctores 

Correo de la Victo-
ria á Calabozo ______ _ 

ldem de CuraáBan 
Sebastián _________ _ 

ldem de San Sebas-
tián á Oritueo ______ _ 

Idem de Maraca.y á 
Colombia __________ _ 

Pfoi:iricia del G-ruírico 

Calabozo.sueldo d~l 
administrador prin-cipal ______________ _ 

Ortíz, para gast-0s 
de escritorio _______ _ 

Ohaguaramas para 
idem ______________ _ 

Orituco,. para idcm 
Comisiones que se 

presuponen para los 
subalternos ________ _ 

Van _ ......... . 

2.917, 2!)7_0!)2, 

1.690, 

2-_600, 

400, 

10!, 

·7S, 
39 7_s2s, 

180, 

155, 

135, 

10, 

10, 

50, 

ns, 
156, 

260, 

208, 

144, 

1S, 

24, 
16, 

302, 

730, 

1.352, 

504, 

307-556, 

27 

\•ienen ______ .. _. 

Balarios de c01ul1u:tores 

Con·co de Calabozo 
á San Fernando_ .. 

Embarcación par .. 
dicho correo_ . ______ . 

Con·eo de-Calabozo 
al Sombrero_ .. _. __ . 

ldern de Oritnco á 
Taguay ... __ .. ____ _ 

ldem de idem á Le-
zruna . _ • _ . ________ . _ 

Idem de idem a 
Altagracia _______ .. _ 

Provincia.de- Garabobo 

Valencia. suelde del 
adminiEtrador princi-
pal. - - .. --- - - - - - .... 

Puerto Cabello, pa-
ra idem _ . _ . __ . ____ _ 

San Cárlos, para 
idem_. ______ .. _ .... 

Tinaco, para. gastos 
de escritorio ... _ .. _. 

Pao, para id_ id .. __ 
Nirgua, para id. id. 
Montalbán, par-a id. 

idem .. _ .... _. ___ ... 
Ocumare, para id. 

idem _ .. ··-·· _ ..... . 
Baúl, para idem id. 
Güigüe, para id. id. 
Comisiones que. se 

presuponen para los 
subalternos ... __ .. __ 

Balarios de co11d11ctores 

Correo de Valencia. 
á San Carlos por con-
trata. - - . - - - - - - - - . - -

Idem de San Carlos 
al Tocuyo por idem _ 

ldem de Valencia 
á Puerto Cabello .. , -

Idem de Valencia á 
Nirgua_ .... _ .. __ . __ 

ldem de Valencia-a 
la Victoria. __ . __ . __ 

Idem de Valencia 
al Pao y Baúl _. _ - - -

ldem de Valencia á 
Ocumare de la costa_ 

ldem de Valencia á 

3~0; 

10-1-, 

188, 

307.556, 

32,50 

19,50 7Sf?, 

400 l 

450, 

200, 

24. 
u; 
24, 

24-, 

44¡ 
24, 
24, 

100, 1.318, 

660, 

840, 

1_252, 

260, 

416, 

500, 

195, 

Van _.......... 4.123, 309.660t 
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Vienen. . . . . . . . . 4-.123, 309.660, 
Cur-a tocando en Güi-
güe................ 96, 4.219, 

I'rori11da ele Bm·. 
quisimelo 

Barquisimeto, suel
do del ·administrador 
principal .......... . 

Tocuyo, sueldo del 
subalterno ........ . 

San Felipe, id. id .. 
Carora. sueldo del 

subaltenÍo, alquiler 
de ca....:::a- v !..ra.stos de 
escritorio~ .. ~ ....... . 

Quíbor, para gastos 
ele escritorio ....... . 

Salarios ele co11d11clores 

Correo de Barqu.i
si:neto á San Felipe .. 

Correo semanal de 
A.ranre á Cabudarc .. 

Correo ele San Fe
lipe á Puerto Cabello 

Idem de Caror-.1 al 
Tocnyo ........... . 

Iclem del ToetlYO á 
'f-rujillo por contrata 

Proi·ii1cic1 ele Trl!jillo 

Trujillo, sueldo del 
achnini.strador princi
pal, alquiler de c.u;a y 
gas~s de eseritorio .. 

"\• al era. sueldo del 
subalterúo ......... . 

Escuque. !!'cIBtos ele 
escritorio.~ ~ ....... . 

Comisión que se 
presupone . p~ los 
aclnúnistradores su-
balternos .......... . 

Balarios ele co1ulttclores 

Correo de Trujillo 
á Mérida por contra-
ta ................ . 

Idem ele ídem á Bo-
conó .............. . 

lclem de V alera á 
Mar-acaibo por cou-

"\;' an .......... . 

360, 

200. 
12Ó, 

no, 

2-1, 

203, 

200, 

260, 

156, 

650, 

300, 

120, 

55, 

25, 

72S, 

65, 

S2-l, 

1.-1-74, 

500, 

793, 316.67"7, 

Vienen ........ . 
trata .............. . 

~~em de Trujillo á 
JaJO .............. . 

Prot·incict. ele J[érida. 
1 
1 Mérida. sueldo del 

1 
administrador princi
pal, alquiler de ~asa, 

, '-" o-cIBtos de escnto-

1

1 rio~ ............... . 
Bailadores, l?ara 

gastos de escritor10 .. 

1 
Grita, para gastos 

ele escritorio ....... . 
San Cristóbal para 

ídem ídem ......... . 
Lovatera, para icl. 

iclem .............. . 
Táchir-a, para ídem 

ídem .............. . 
Comisiones que se 

presuponen para los 
g-astos subalternos ... 

Salm·ios de co1!duclo1·es 

Correo de Mérida al 
Rosario de Cúcuta. 
por contrata ....... . 

Idem ídem á Bari-
nas ............... . 

Idem de San G'ris
tóbal á Lovater-a .... 

P;·ol'i11cin ele Bari11as 

Bru-inas. sueldo del 
adnúnistr-ádor princi
pal, alquiler ele casa, 
gastos ele escritorio .. 

N útria.s. sueldo del 
admin.istrádor subal
terno ídem ídem ..... 

Pedraza. gastos de 
escritorio ~ ~ ........ . 

Obispos, ídem ídem 
Aran.re, treinta y 

cl~s Y,Or ciento de co-
nns16n ............ . 

Guanare, veinte por 
ciento de comisión ... 

Ospino. e-astos ele 
escritorio. ~ ....... - . 

Guanarito ídem icl. 
Comi<::ión que se 

Van .......... . 

·793, 316.677, 
624, 

130, l.f>:J:7, 

360, 

S5, 

96. 

75, 

liJ, 

77, 

4-0, 

416, 

400, 

144, 

19, 
16, 

30. rn; 

sos, 

1.209, 

(,'2S1 320.2-1-11 
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Vienen ........ . 
presupone para los 
subalterno s ........ . 

Salarios de comlllclores 

Correo de B:irina.s 
áOspino ........... . 

Idem de Guanare á 
Guanarito ......... . 

Idem de Ospino á 
San Carlos ........ . 

Idem de Barinas á 
Nútrias ............ . 

Idem de iclem á 
Peclraza ........... . 

Pro,:i11cia de Coro 

Coro.sueldo del ad
mist~CÍor p¡·i.ncipal, 
alquiler de e«sa, y 
g-c1stos de escritorio .. 

Salarios de c01uluclores 

Co1Teo de Coro á 

628, 320.241, 

100, 72S, 

416, 

260, 

416, 

31~, 

156, 1.560, 

360, 

Puerto Cabello. . . . . . 1.352, 
Iclem de Coro á 

Mm·,1c,ubo.......... 936, 2.238, 

Proi·i11cia. de Jfaracaibo 

Maracaibo. sueldo 
del admirustrador 
principal, alquiler de 
casa v gastos de es-
critorio':'. . . . . . . . . . . . 450, 

Sala,·ios ele conductores 

Con·eo de Maracai
bo á la Ceiba por con-
trata. . . . . . . . . . . . . . . "780, 1.230, 

Proi,i;icia ele Barcelomt 

Barcelona, sueldo 
del administrador 
principal., alquiler de 
casa v gastos de es-
critorio~ ........... . 

Pao. e-astos de es-
critorio~ ........... . 

Aragua, (maren~ 
por ciento de comi-
sión .............. . 

Comisión que se 

Van .......... . 

50, 

290, 32-6.407, 

Vienen ........ . 
preso pone para los 

subalternos ........ . 

Salarios de co11<lttelores 

Correo del Pao á 
Barcelona por A.ra-
gua ............... . 

Pro,:i11ci<i de G1u,ya1ui 

Bolívar, sueldo del 
administrador princi
pal. alquiler de casa y 
gastos de escritorio .. 

Upa~: gastos de 
escntono .......... . 

Comisión de la mis
ma administración ... 

Salarios de comluctores 

Correo de Boli var 
á Upat.~ ........... , 

Pro,:i11cia de 0111nwuí 

Cnmaná, sueldo del 
administrador prin
cipal, alquiler de <:3sa 
y e-astos de escnto-
i-io ~ ............... . 

Güiria. !?astos de 
escritoriÓ .. ':' ....... . 

Carúpan.o, gastos 
de escntono ....... . 

Matnrin ídem ídem 
Río Caribe, ídem 

ídem ............. . 
Comisión que se 

presupone para los 
subalternos ....... . 

Salarios de co11duc
tores 

Con-eo de Comaná · 
á Giüria .......... . 

Embarcación para 
dicho correo ....... . 

Con-eo de Cumaná 
á Matnrín ......... . 

Idem de Matw-ín á 
Barrancas ......... . 

Idem de Barcelona 
á Comaná por con
trata. que paga la úl-
tima .............. . 

Van .......... . 

290, 326.4Ó7, 

25, 

520, 

360, 

12, 

?:. --; 

2SS, 

360, 

12, 

9, 
12, 

12, 

50, 

600, 

360, 

360, 

835, 

685, 

455, 

611, 2.123, 

3-30.505, 
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Vienen ........ . 

Proi·i11éia de Apure 

San Fernando. suel
do del .Administra
dor principal; alqui
ler de casa v !?'aStos 
de escritorio."' .. ---. .... 

Achaguas, sueldo 
del subaltenio ..... . 

&tlarios de co1uluc
tores 

Correo de Acha
guas.á San Fernando 

Prot"i11cici de Jfarg<t-
1·ila 

:llarg-arita. cincuen
ta por~ éiento de co-
misión ............ . 

Gastos de escrito-
rio ................ . 

Correo Jlarítimo 

Para el de Marga-
rita- á Cumaná ..... . 

Para el de La Guai
ra á Sant-Thomas .. 

Reilllegros 

Para pagar al señor 
José Maria Monserra
te y León; por cuenta 
de lo que se le adeu
da- por virt.od del de
creto legislativo de 20 
de febrero de 1844 .. 

Pe11sio11es 

A la viuda'de Mai·-
cos Calanché ...... . 

Al ~neralJuan D. 
Evereux .......... . 
A Mariana. Máriño .. 

A José Agustín 
Loinaz conforme al 
decréto de 1°de junio 
de 1846 ........... . 

Para pagar las pen
siones acordadas por 
decreto del año próxi
mo pasado ·á las 
viadas de José Luis 
Ramos y José María 

Van ........... . 

200, 

14-1, 

330.:J0J, 

320, 61H, 

432-, 

2.400, 

1S0, 

1.200. 48; 

1.000, 

1S, 

2.S32-, 

2.42S, 335.019, 

30 

Vienen ........ . 

Pel!!rún, y á la hija 
de José illauuel Mora.-
les ................ . 

Para. pa!!..U" ht asi!!
nación de Biu·bara 
GaiTido, según deerc-
to de este año ..... . 

A las viudas de 
Juan illaldonado y Mi
Q"uel fün!rol á vein
ticinco pesos men
suales cada. una. se
ITTlll el decreto' de "7 
de marzo del año 
próximo pasado .... 

Para pagar la pen
sión de Encarnación 
Pirela, decretada en 
este año ..... · ...... . 

Para el intérprete 
de La Guaira ..... . 

A.lquileres de edificios 

Se destina la suma 
de seis mil cuatro
cientos treinta y ocho 

1 
pesos, que se distri
buirán así : Aduana. 
de Puerto Cabello. 
mil ochocientos pe: 
sos: de Bolívar, dos 
mil quinientos noven
ta y dos: ele Cmuaná 
y Comandancia del 
resguardo, trescientos 
diez y ocho pesos: 
de Barcelona y cuar
tel del resguardo, 
cuatrocientos treiuta 
y dos pesos: de Ca
rúpano, dosciento se
tenta. y seis pesos: 
de Pruupatar, no,•en
ta y seis pesos : de 
Juan Grieg-o y cuar
tel del resguardo, 
ciento veinte pesos·: 
de Higuerote, dos
cientos sesenta v cua
tro pesos : de Güria, 
ciento veinte pesos: 
de Caño Colorado, 
ciento noventa v dos 
pesos: de Colombia, 
ciento sesenta y ocho 

Van 

2.42S, 335.019, 

1.020, 

5'iü, 

600. 

1S0, 

300, 5.104, 

340.123, 
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,-. 31 

\Tienen ........ . 340.123, 
pesos : v cuartel de 
Una !!"USrdia del res
guardo en el pnerio 
ele las Tablas; sesenta 
pesos ............. . 

CREDITO PU
BLICO 

Deuda exterior por 
i11ferese.~ 

Para pag-ar los in
tereses c o r r e s p o n · 
dientes al año econó
mico ele 1S51 á 1S52, 
á tres v cuarto por 
ciento, i por cuenta 
de l9 que se debe 
de di,idendos ante-
riores ............. . 

Deúclct, ·i11terior 

Para pagar lo que 
por intereses y gra
dual amortización de 
las diversas deúdas 
consolidadas de Ve
nezuela, dejó de sa
tisfacerse en el año 
-económico próximo 
pasado. . . . . . . . . . . . . 63.743:07 

Para pagar los in
tereses de quinientos 
cuarenta y seis mil, 
quinientos setenta y 
dos pesos, sesenta y 
tres centavos, ele deu
da consolidada por 
la ley de 15 de abril 
de 1840. y el decreto 
de 21 'de abril de 
1845, y para su gra-
dual amortización. . . á4.G5 7:26 

Pai-a el pago de los 
intereses de cuatro
cientos treinta y nue
ve mil setecientos 
treinta y ocho pesos; 
veintiun centavos. de 
la deuda consolidada 
por ht ley ele 15 ele 
abril ele 1843. v su 
gradual amortiziÍción 43.97:3:S2 

Para el pago de los 
intereses de treinta y 
un mil setecientos 

G 43..~, 

Van . _ ........ 162.374,15 846.561, 

Vienen ........ 162.374,] 5 S-16.fiG i, 
ochenta y un pesos 
cuarenta·y siete cen-
tavos. de la deuda 
consÓlidacla española. 
v su Q1,1dual amor-
tización ............ 3.178)4 

Construcción. re-
pamción y cÓmpm 
de edificios ........ . 

Reparación ele fo. 
lúas .............. . 

Gastos del sello del 
papel y su conduc-
ción .............. . 

Para utensilios de 
oficinas ............ . 

Para la traslación 
ele caudfiles ....... . 

C o u d ll C C i ó n de 
cuentas ........... . 

Par:t el pago ele 
primas para, la, cons
trucción ele buques. 

Gastos impre\istos 

811sfif11cicí11 por 1·irfttcl 
ele le, ley de 2S ele 
mayo del afio próxi-
1110 pasado. 

1° Pam satisfacei· 
los intereses. v ,1mor
tizar !?I"ilclÍ1i1lmente 

l lo.s capitales ele los 
acreedores que han 
preferido hl sustitu
ción del Estado en 
luo-ar de sus deudo-
re; que obhnierou 
espera: en cumpli-
miento ele la- ley ele 
2S ele mayo del año 
1>róximo p;1s.1clo ..... 100.000, 

2° Para ocun·i.r al 
compromiso que con
trajo el Poder ejecu
tivo de principiar los 
pa!l'OS de los mismos 
int'.ereses y capitales 
en el presente aüo 
económico: v á re
serva de e~inar 
est~ mismo compro
miso: y todo lo qne 
le sea relativo. en l.1 
próxima legi.síatnn1: 

165/i52/~!J 

:j.()()(l; 

2.000; 

4.000; 

;j(){), 

500, 

100, 

S.000: 
25.000, 

--------
V a n ....... _ .. 100.000, 1.057.213,29 
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Vienen ........ 100.00Ó, i.057.213,29 
á fin de usar esta 
de su facultad cons-
titucional, se destina. 
también como sumá 
extraordinaria la de ioo.ooo, 200.000, 

1.257.213,29 

R ._o 
~ .) 

DEPAR.TAMTu~TO DE GUERRA 

8ecrelaría. de Guerra 

Un Secretario.... 2.400, 
Un Jefe de Sección 

oficial mavor. . . . . . . 2.000, 
Tres Jefes de Sec-

ción .............. . 
Cuatro oficiales de 

número ........... . 
Un portero ...... . 
Gastos de escrito-

4.200, 

3.200, 
500, 

rio ............... . 450, lt.-7::i0, 

Ejército permmm1te 

Para pa!ral" 1.400 
hombres de~tropa- in 
clusos los e-astos de 
mayoría, premios de 
constancia- de oficia
les y tropa .... ·_ ... 

Coma11dancias de 
armas 

Para el sueldo de 
los Comandantes de 
Armas de Guayana, 
Cnmaná, Barcelona, 
Margarita. Caracas. 
Carabobo. V Maracai: 
bo, y para el del 
castillo de San Carlos 
de Maracaibo. el de 
sus ayudantes, alqui
leres de casas y gas. 
tos de escritorio:-... 

Academia de ·matemá-
ticas 

Cuatro tementes 
encar~dos de las cla
ses científicas y de 
dibujo, á 44 pesos 
cada uno .......... . 

Van .......... . 

297.500, 

22.6S0, 

2.112, 

Vienen ........ . 

Pl!l11as ·11wyorrs 

Píl.ra las seis pla
nas mayores vetera
nas conforme á la 
ley de 14 de mayo 
de 1S36, compuestas 
de un primer coman. 
dante y otro segundo 
con dos tercer-as par
tes de su sueldo. tres 
sargentos priméros á 
ciento sesenta y ocho 
pesos y tres indi\'i
duos de banda á cien-
to ocho pesos ...... . 

Retirados 

Tres Coroneles .... 
Cuatro primeros 

Comandantes ...... . 
Dos se~ndos Co-

mandantes ........ . 
Tres Capitanes .. . 
Cuatro Tementes. 
Seis Sub-tementes. 

Generales, Jefes y 
oficiales en cuartel. 
licencia indefinida'. 
con !?OCe de t-ercer,1 
parte~de su sueldo. 

En cuartel: 

Tres Generales de 

1.680, 

1.613, 

560. 
L62Ó, 

562. 
60Ó, 

división............ 3.000, 
Cinco Generales de 

Brigada. . . . . . . . . . . 4.000, 
Diez y siete Coro-

]3.S4fl, 

G.635, 

neles. . . . . . . . . . . . . . . 9.520, 16.520, 

Liéencia indefinida.: 
Diez Coroneles g-ra-

duados ......... :-. . . 4-.000, 
Cincuenta y tres 

primeros Comandan-
tes ............ _ . . . . 21.200, 

C,'iento diez Capita-
nes. . . . . . . . . . . . . . . . 19.0S0, 

Setenta. y ocho Te-
mentes . . . . . . . . . . . . 10.720, 

Ochenta y cuatro 
Subtenientes........ S.400, 

Dos comisarios de 
guerra . . . . . . . . . . . . . 640, 

Van . . . . . . . . . . . 64.040: 372.045 
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Vienen. . . . . . . . . &J..040, 372.04.:, 
Dos médicos ciru-

janos mayorl'.ls.. . . . . . :¡50, M.fü)(), 

1,milido..-; 

Para los Generales. 
Jefes y ofü:ia!es qué 
han ol)tenido c&lnla. 12S.:-U-!, 

'I-ropa: 
Ciento trece sar-

gentos ............ . 
Un pn-icticantc ... . 
Noventa cabos .. · .. 
Cinco ind.i\·iduos 

de.banda .......... . 
Doscientos cincu@ 

ta v tres soldados ... 
Una mujer y dos 

jóvenes ingleses .... 

PENSIONES 

A la.s t:iudas que Si< 
('Xpre.~ard11. 

A la. del General 
en .Jefe Rafael· Urda.-
neta .............. . 

A la. del Gencr,tl 
Francisco Carahaño. 

A la del Coronel 
Juan José Conde .... 

A la del Coronel 
Juan de Dios Infün-
t.e ................ . 

A la -del primer 
Comandante Juan Al-
bornoz ............ . 

A la del primer 
Comandant.e G-uiller-
llermo Córser ...... . 

A la viuda. é hijos 
del primer Coman 
dante T. Richard ... 

A · 1a. del Teniente 
Pablo Rochi!!nez .... 

A la del Subtenien
te JuanAndueza .... 

A la del sar!!ento 
pri,mero Liborio 'Ren -
.gifo ............... . 

A la. del volunta
rio Coneepción Sil-
va ................ . 

:A..l inválido Hermó-
genes illas ......... . 

Van 
5 

i2.0%.63 
10/12 

6.54-,;ss 

16.639,29 

204,21 164,lSS,91 

720, 

840, 

:>40, 

420, 

4-20, 

400, 

.lSO, 

1-14, 

144, 

120, 

480, 

4.948, 600.8-33,91 

33 

Vienen ... · .... ·. . 4.948, 600.8-33,91 
Para pa!!ar al mis

mo las pensiones de 
ma~so y junio del· pre-
sente año.......... SO, :>.02S, 

Ho.~pilale.~ militw·es 
El de Caracas : 

Un médico ciru
jano ordinario con 
treinta y dos pesos .. 

Dos practicantes 
con veinticuatro pe-
sos cada. uno ....... . 

Un ecónomo con 
2:ípesos ........... . 
Cuatro si.nientes con 

seis pesos cada. uno 
v una ración de uno 
)' medio real por día. 

Gastos de escrito-
rio ............... . 

Un cocinero con 
cuatro pesos por mes 
v una ración de uno 

' )' med.io real por 
día ................ . 

El de Ciudad Bolívar: 
Un médico ordina

rio con treinl:i1 y dos 
pesos .............. . 

Un practican_tc con 
,·cinte pe.sos ........ . 

Un moyordomo con 
veinte pesos ....... . 

Dos sirvientes cada 
uno con ocho pesos. 

Un cocinero con 
doce pesos mcnsua-· 
les ................ . 

Gastos de escrito 
torio .............. . 

El de ufarac:a.ibo: 
Un mé<lico orclina

rio con treinta y u.os 
pesos ............. :. 

Un practicante de 
número con veinte 

¡pesos ............. . 
Dos id.cm supernu

merarios á diez pesos 
mensuales cada uno. 
Un mayordomo con 

veinte pesos ....... . 
Dos si.nientes ... . 

Van .......... . 

576, 

300, 

24-, 

115)0 ].957,50 

38-J., 

240, 

24-0, 

192, 

144, 

24. 1.224-, 

38!, 

24-0, 

240, 

240. 
rnz; 

1.296, 609.013,41 
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Vienen ........ . 
Un cocinero ..... . 
Gastos de escrito-

rio ......... . 

El pro,Tisional de 
Cumaná: 

Un médico ...... . 
Un practicante .. . 
Un mayordomo .. 
Dos sirvientes ... . 
Un cocinero ..... . 
Gastos de escritorio 

El de Valencia y 
Barcelona : . 

U o médice en V a-
le ocia. ............. . 

Un practicante en 
idem con veinte pe-
sos mensuales ..... . 

Un médico cn Bar-
celona ............ . 

Para estancias de 
medicinas, alquileres 
de casas. alumbrado 
y CO~J;H-á de ropas y 
utensilios .......... . 

Hospifal 111ililar de 
Pt1erlo Cabello 

Un médico ....... . 
U o mayordomo .. . 
Un cocinero ..... . 

G·11ardalmáce11es . de 
artillería 

El !roardahnacén 
ordinar«> de Caracas 

Un peón de con-
fianza ............. . 

Gastos de escrit-0-
rio ................ . 

El guarda parque 
ordinario de Puerto 
Cabello: ........... . 

Gastos . de escrito-
rio ............... _ .. 

El guarda. parque 
ordinario de Mara-
cáibo ............. . 

Van .......... . 

-34-· 

1.296, 609.018,41 
144, 

24, 1.464, 

360, 
240, 
240, 
192, 
144, 

24, 1.200, 

384, 

240, 

200, S24, 

10.000, 

360, 
16S, 
115!50 

720, 

144, 

9, 

720, 

9, 

720, 

643,50 

873, 

729, 

720, 624..776,91 

Vienen ........ . 
Gastos de escrito-

rio ........... - - . - -

El guarda parque 
extraordinario de V a-
lencia ............. . 

Gastos de escrito-
rio ............... . 

El guarda parque 
extraordinario de Ciu-
dad Bolívar ....... . 

Gastos de escrito -
rio ............... . 

El guarda parque ex
traordinario de Cu-
maná ............. . 

Gastos de escrito-
rio ........... - . - - -

El guarda parque 
extra o r d i nario de 
Barcelona ........ . 

Un peón de con
fianza para el depó
sito de Barcelona .. 

El guarda parque 
extraordinario de La 
Guaira ............ . 

Gastos de escrito-
rio ............... . 

El guarda parque 
extraordinario de La 
Victoria ........... . 

El guarda parque 
extraordinario de 
Mar~ita ......... . 

Uií peón de con
fianza para el parque 
de Coro ........... . 

Gastos de fortifica
ción. 

Para la reparación 
de la fortaleza de 
San Francisco :v el 
Padra.::.--tro en Guaya
na la Vieja, y un ba
luarte en la de Puer
to Cabello : construc
ción y reparación de 
parques, hospita.Jes y 
cuarteles ; consen•ar 

Van .......... . 

720, 624.776,91 

9, 729, 

540 
' 

9, 

9, 

5-10, 

9, 

540 
' 

96, 

540, 

9, 

549, 

549, 

549, 

6-36, 

549, 

540, 

5!0, 

144, 

629.561,91 
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Vicilmi. , , .... , • 
i a s enibaicaciones 
destinadas á los cas-
tillos ; reparar el ar-
ma mento descom-
puesto en los parques; 
construir y conser\•ru· 
los montajes y jue-
gos de armas para 
la artilleria : cons-
truir y reparar los 
arcones de los ba-
l uartes y hacer los 
demás g.1Stos en los 
parques .......... . 

Bagajes y tras
portes 

Se asignan para es-
te ramo .......... . 

Acreedores 

Para pagar a1 Ge
neral Juan Pablo 
Ayala. conforme al de
creto le2'islativo de 
19 de febrero del 
presente aüo . . . . . . . 3.000, 

Para pá!?'al" al t-e
niente de la arma
da nacional León Co
ronado, según decre
to lecislat1vo de 17 
de febrero de este 

629:561¡91 

lG.000, 

4.000, 

año. . . . . . . . . . . . . . . . 1.500, 4.500, 

Gastos de guerra 
y plaza 

Para el alumbrado 
de cuarteles y cuer-
pos de guardia. . . . . 1.500, 

Para los utensilios 
que se necesiten en 
los mismos. . . . . . . . . 250, 

Para alquileres de 
casas, pabellones de 
o~ciales, cuarteles y 
parques. . . . . . . . . . . . 600, 2.350, 

Presülios 11iilitares 

Para el cerrado de 
Puerto Cabello y Ma
racaibo por sufrir al
tas y bajas se presu-
ponen . . . . . . . . . . . . 12.000, 

Van .......... . 668.411,91 

Vienen. , , .. , • , , 
Para los gastos de 

oblatas y compra de 
tjrnamento para el ca
pellán militar de_l cas
tillo de San Carlos 
en Maracaibo ......• 

Fondo de ·mo11tepío 
militar 

Por el cinco por 
ciento del capital de 
ciento sesenta v sie
te mil cuatrocientos 
sesenta y_ nueve pe
sos cincuenta centa
vos que compone 
parte del fondo del 
montepío militar con 
arreglo á la ley ..... 

50 ¡ 

S.373,47 

676.S.35,38 

§ 40 

DEP ART.AM:E!.~TO DE MARINA 

Apostadero de P·uerlo Cabello 

Un comandante C8.· 
pitán de fragata. . . . . 1.380, 

.Un secretario de la 
comandancia .... ·. . . 480, 

Gastos de escrito-
rio ............... . 

Un capitán de na
vío capitán.del puerto 
de La Guaira ..... . 

Un primer teniente 
capitán del puerto de 
Cumaná .......... . 

.Apostadero de 
Maracaibo 

Un comandante ca
pitán de fragata.sin 
escribiente ........ . 

Apostadero de G-rui
ya11a 

Un comandante 
primer· teniente sin 
escribiente ni gastos 
de escritorio ....... . 

Buques armados 

Para dos goletas 

50 
' 

720, 

72-0, 

l.3SO, 

·720, 

3.350, 

5.450, 

---------
\Tan .......... . 8,800, 
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Viclll~n .......•. 
en que se inchtye el 
v a p o r Libertador: 
mienb-as se decide 
sobre la validez del 
contrato de su com -
pra ............. . 

Jefe.~ y oficiales con 
I Pl"N'ra P" ,-/ e 

Dos r·apitanes de 
nado ............ . 

Dos capitanes de 
fragata ........... . 

Seis primeros te-
nientes ........... . 

Siete se!!llndos te-
nientes .. ""'. ........ . 

l1mílidos 

Un General de bri-
gada ............. . 

Un capitán de na-
,io ............... . 

Un capitán de fra-
i;rata ............. . 
~ Dos primeros te-
nientes ........... . 

Dos teniente p1;
meros habilitados .. 

Cinco seITTmdos te
nient~s ... :-. . . ..... 

Un seITTmdo te
niente habilitado .... 

e u a t ro primeros 
contramaestres ..... 

Dos seITTmdos idem 
Un calafate ..... . 
Ocho marineros de 

primera clase ..... . 
Cinco idem de se-

gunda clase ....... . 
D os soldados de 

marina ........... . 

Esc~1elas miulicas 

Para el sueldo del 
catedrático de la de 

1.280, 

920, 

1.440, 

1.600, 

960, 

690, 

:iO.o:;r,,~.j 

668,J2 

720, 

1.773,68 

203,68 

295.20 
~: 

96; 

,j23,92 

283,92 

Maracaibo.......... 1.200, 
Par-a- el sueldo de 

15 e-uardias marinas 
asif!Ilados á esta es-
cu~ .. , . . . .. . . . . . . . 3.360,. 

Para la e s e u e la 
náutica de Margari-

Van .......... . 4.560, 68;479,19 

Vionr·n ........ . 
ta se!!'ím el dec·rcto 
de fa~ mat('1·ia ..... . 

Pm-.1.estahleccr una 
c.s~uela náutica en 
ci cole0o nacional 
de Gnavana. confor
me á fo le,, de la. 
n111te1;,1. ... _-·_ . . .... 

Para gastos de car
t:1.s é instrumentos de 
estas ""cuelas : ..... 

l'níclicos 

En B o l í v a r. rn 
prácticos de nú111cro 
á b-ei.nta pc;;os men
suales cad,1 1mo .... 

En i\Iaracaibo. Un 
práctico mayor de la 
barra .............. . 

Cinco pnícti<:os de 
hai,-a. tres á cuaren-
ta p<'SOS y dos á vein-
te y sicti.' pesos men-
smll<.'.s ..... : ..... . 

Siete prúctico;; del 
Tablazo, dus á cua
renta pesos y t_;inco 
á veinte y siete pe-
sos mensuales ..... . 

Un capitán de Pai-
lebot ............. . 

Un patrúi1 ...... . 
Cinco marineros á 

15 pesos mensmtles. 
Para cinco a1u~ilia

res en el puerto de 
Bolívar á quince pe-
sos mensuales ..... . 

Para cinco jóvenes 
aprendices en i\Iara-
caibo, á cinco · pesos 
mensuales ......... . 

Pm-.i un ·contra
maest~ y dos mari-
neros de s e !!'. u n d a 
clase entre los 1míc-
ticos del Orinoco v 

4.:;r.o, 1;~:479:lú 

2.200, 

S.460; 

4.6SO, 

600, 

900, 

900, 

300, 

Maraeaibo ........ _-_ G-72, 
Pm-.1 la rcp,u-.1ción 

de embarcaciones en 
ambos pue1·tos se pre-
suponen . . . . . . . . . . 3.000, 16.260, 

93.199.19 
_;~ 
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DEPARTA.hlENTO 

DE REL..-\CIQXES E..'\TERIORES 

Un jefe de SC{!Ción 
oficial mayor ...... . 

Dos jefes de sec
ción á mil cuatro
cientos pesos cada 
uno .............. . 

Tres oficiales ele 
nfüuero á ochocientos 
pesos cada. uno .... 

Gastos de escrito 
rio .. _ ....... _. __ .. 

Se destinan para 
los gastos diplomMi
cos según los casos 
que OCUI"l''ill1, quedan
do incluidos en esta 
asi!!Ilación los 25.000 
pesós decretados con 
el mismo objeto. en 
el presupuesto ádi 
cional de este año .. _ 

2.000, 

2.400, 

150, 7.3GO, 

30.000, 

37.3-50, 

31 -

· ciwti,ind alguna ¡>:ll'í\. i1n:erti~ cil tui 
objeto que ten~1. 11edia asignación ex
presa en el presupuesto, á menos que 
se haya agotado ésta, y la iuve,-sión de 
ma,·or suma sea de ur!!cnte necesidad; 
calificada por el ConseJo de Gobierno'. 

.A.rt. 5., Se autm;za. al Poder Eje-
cutfro para que de -los ga:Stos que que
dan presupuestos, pueda suprimu·, previo 
acuerdo del Consejo ~e Gobierno, aque
llos que no fueren <Je a!Jsolut~ necesi
dad; y también para retener hasta la. 
tercera parte de so asignación á los 
que reciban sueldo; pensión ó comisión 

· cualquiera del tesoro público en lo que 
exceda de la base de 400 pesos ; todo 
según lo requieran las cu·mrnstancias qe 
las rentas nacionales: inás esta autbri
u,ción n.o comprc11de·1a. suma apropiada 
al . crédito público interior ni extei·ior, 
cuyo pago se hará en todo caso con la 
debida- preferencia. 

Art. ~º Cuamlo los ingresos no sean 
suficientes para. pagar por entero en _dos 

. meses consecutivos, los sueldos, .pens_iQ
nes ó asimiacioucs de los servidores 
públicos, el Sccretmfo de Hacienda dic
tm-á las órdenes neecsru·ias para que.los 
fondos se dist;1;buyan á justa propor
ción entre todos los acrcdorcs, sin pre-
ferir á ninguno bajo ningún pretexto, 
prohibiéndose toda anticipación. 

DepPJ-tamento del 
Interior y Justicia .. 

Departamento de 
Hacienda ..... _ . __ . 

Art. _-7° La Tesorería y toda ofici!)a 

6
'),• 999 30 

ele recaudació_n publicará. seman~en te
--±-- ~,· . el estado de mgreso, egreso y existen-

9 ___ 
9 

'l ' <;ia de caudales, según lo demuestren 

Departmnenfo de 
Guerra ............ . 

Departamento de 

1 ·-" '--1 3,-"!l i sus libros ele cuenla y 1-.12ón; y ~n aque
• - Q· _ ' Uos lu~cs en donde no pudiere- ha

c¡ tG .... 3",38 , ccrse estó · por la prensa, chcho estado 

Marina ........... . 
. : se fijiu-á en las puer4s el~ _la oficina. 

93.199,19 respectiva; remitiéndose por todas, co
pia autorizada al fun_cioo·ario encar~: Dcpm-tamento de 

Relaciones Exterio-
res. ____ .. ·. _. _ ..... ,H.350, 

gaelo ele hacer el lanh:-o, quien le b.-as
mifüá al Srerctario de Hacienda. 

Dada en Caracas á 4 de m:rvo de 
$ 2-GSS.S90,lG 1S51: afio 2~ de la. Ley · y 41 de la 

lndependencia.-El Presideute del Se
nado. J'll(m .1L. Barbosa.-E1 Presidente 
de la.Cámara de Representantes, .Mmmel 
Maria Echemulía.-El Secretario del Se
nado, José A:11qel F1·ei1·e.-:-El Secretario 
de la Cámarii de Represcnt.mtes, J. Pa 
clilla. 

Art. 2° Los s_ueldos, asignaeiones y 
pensiones de-vengadas que no se paguen en 
el presente año económico se pagarán 
en el entrante de 52 á 53. 

Art. 3° Las sumas destinadas espe
cíficamente en esta ley, no podrán cm-
1,learse en oh-os objetos, sino en los que 
se det.'lilan en ella, aunqt1e.co1Tesponda 
al propio rmno sobre que quedan desig
nadas. 

Art. 4° No se podrá tomar de la. su
ma presupuesta. para gastos imprevistos 

Car-acas mayo 10 de lS.51, aüó 22 de 
la Ley y· 41 de la Iridependéncia.-· 
Ejecút.ese.-J. G.Mo11a9as.-Por_ S. E. 
-El Secretario de Estado en el De,,--pa
eho de Hacienda, Pecfro Carlos Gelli-
1Iemi.· 
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